


































































































CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000003-2024-CG/OC2981

EMISOR : VANESSA LUISA CASTILLO TUESTA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PICOTA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO GARCIA USHIÑAHUA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PICOTA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted con relación al Oficio n.° 161-2024-CG/OCI-MPP de 16 de mayo de 2024, mediante
el  cual este Órgano de Control Institucional (OCI), acredito a la Comisión de Control para el  Servicio
de Control Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad en la "Verificación del  cumplimiento de la
Ley n.° 27661-Establecen Prohibición en Ejercer la Facultad de  Nombramiento y Contratación de
Personal en el Sector Público en Casos de Parentesco, en la Municipalidad Provincial de Picota en
el Periodo 2023 y Enero 2024".Asimismo, debo referir que, el Informe de Control Especifico citado,
está  siendo remitido mediante  el Oficio n.° 000005-2024-CG/OC2981-SCE , a la Procuraduría
Especializada en  Delitos de Corrupción de Funcionarios para el inicio de las acciones legales
penales.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20154546953:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000205-2024-CG/2981
2. OFICIO-000003-2024-OC2981

NOTIFICADOR : VANESSA LUISA CASTILLO TUESTA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PICOTA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
69K7EFN



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000205-2024-CG/2981

DOCUMENTO : OFICIO N° 000003-2024-CG/OC2981

EMISOR : VANESSA LUISA CASTILLO TUESTA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PICOTA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO GARCIA USHIÑAHUA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PICOTA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20154546953

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE APOYO

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted con relación al Oficio n.° 161-2024-CG/OCI-MPP de 16 de mayo de 2024,
mediante el  cual este Órgano de Control Institucional (OCI), acredito a la Comisión de Control para
el   Servicio de Control  Especifico a Hechos con Presunta Irregularidad en la "Verificación del
cumplimiento de la Ley n.° 27661-Establecen Prohibición en Ejercer la Facultad de  Nombramiento y
Contratación  de  Personal  en  el  Sector  Público  en  Casos de  Parentesco,  en  la  Municipalidad
Provincial de Picota en el Periodo 2023 y Enero 2024".Asimismo, debo referir que, el Informe de
Control Especifico citado, está  siendo remitido mediante  el Oficio n.° 000005-2024-CG/OC2981-
SCE , a la Procuraduría Especializada en  Delitos de Corrupción de Funcionarios para el inicio de las
acciones legales penales.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO-000003-2024-OC2981

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
64WTSBY


